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y Desarrollo Agrario dú doce de Gnero de mil novecientos se
tenta y tres, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día once de enero de mil novecientos setenta
y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecuCión la concc-ntración parcelaria de la zona de Vi
lIanuevu de Argaño <Burgos).

Artículo segundo<-EI perimetro de esta zona sora, en prin
cipio. el del término municipal del mismo nombre. Dícho pe·
rímetro quedará. en definitiva, m.odificarle' de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario de dOI~e de enero de milnovocjento
setenta y tres.

Articulo tercere.-Se faculta 9.1 Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en él preBente Decreto.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTEil

DECRETO 15811974, de 18 de enero, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Montalbo {Cuenca}

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ladisper
sión parcelaria de la zona de Montalbo (Cuenca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministr:t de Agricultura, han moti
vado la realízación por el Instituto racional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las dl'cunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la convenie:lcia de llevar a cabo la con
centración parcelaros por razón de utilidacl pública.

En su virtud, a propuesta del tvUnistro de Agricultura, y for
mulada con arreglo a lo que eshblece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos s.e
tenta y tres, y previa' deliberación del Consejo de MinistrOS
en su reunión del día once de Enero dem:!I novecientos se~

tenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara c!e utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración p:trcelaria de la zona de MOil
talbo (Cuenca).

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será. en prin
cipív, el del término municipal de.: mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definHi va, moliificado, de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novoCien·
tos setenta y tres.

Articulo tercerO.-Se faculta al Ministro de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novec:'.entos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se seliala fecha
para el levantamiento del acta previa a 'la ocupa·
,ción cll3 Ji?r~s .en exc-e&J de le· zona- r2gable--eo-l"t
aguas alumbradas en el termino municipal de Tí
jola (AlmeriaJ.

En cumplimiento de la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 13 de agosto de 1973, que esUmó en parte el recurso de
al"":~;da deducido contra la Resolución de 20 de enero de 1972
de este Instituto, referente a la expropiación y ocupacion de
ticcras en e-xceso de la finca ",Las Chozas", en término muni
cipal de Tíjola (Almeríal, propiedad de dOl'ia Dolores Avnat
Pc':-;-;z, ha, sido sei'ialndo el dia lS de febrero de 1974 c'omD
nueva fecha de levantamiento dc1acta previa a la ocupa-:::ián,
aeLo que tendrá lugar en los citado;,; terrenos a las once hOn.IS.

Se advierte a los int.eresados qHe podran' hacer uso de los
dc~:;~hos que los concede el articLlo S2 de la tey de Expro
pwcwn Forzosa de 16 de dici"l1l bre do 1954.

. t13,dri.d, 18 de enero de 1D74,-EI Presidente, P. D., Josú Ma
na Fernandez del Moral.-50S-A,

MINISTERIO DE COMERCIO
fiESOI~UC¡ON de la Dirección General de Nave
(jación por la que se declara homologado un radio
goniómetro para su empleo en buques merca,ltes
nacionales.

Como cúnsE'cuf"ncia de expediente incoado a instancia de
la Entidad ..Com'puñia Radio Aérea Maritima Espanoia, So
ciedad Anónima", Con domicilio sodal en Madrid, callo de Joa
quin Garcia Morato, número 31, .solicitando la homologación
de nn radiogoniómetro, vista el acta del resultado de las pruebas
a que dicho aparato ha sido sometido por la Comisión corres
pondiente, en donde se comprueba quo el mismo cumple con
las especificaciones de la regla 11, capítulo IV del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar, 1960, y normas complen1entarias concordantes para apli
C1:-i.ctón de dicho précepto a los buques y embarcaciones mer·
cantes nacionales,

Esta Dirección General de Navegación resuelve declarar ho
mologado, con el nümero 399, 91 radiogoniómetro «ADF-2200
lTI Marine», fabricado por ",Standard Telefon Og Kabelfa
brik A/S", de Oslo (Noruega), y presentado en esta Dirección
GenBral por la expresada Entidad solicitante.

El referido. radoir;oniómetro sera conocido en el mercado
nacional por la siguiente inutulaci6n: ..ADF-2.200».

Madrid, 15 de enero de 1974.-El Director general, Amalio
Graiño.

MINISTElUü
DE INFÜRMACIüN y TURISMO

ORDEN de 29 de diciembre de 1973 por la que se
dispone se cumpla 811 sus premios términos la sen·
tencia dictaia pr¡¡r la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entra don Luis Espinosa Mufioz y la Administra
ción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso conLencioso-adminis-t.rativo núme·
ro 500.042 seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre don Luis Espinosa Muñoz, como demandante, y la Admi
ni~tTi.1ción Gencr~l del Estado, como dcmmldada. contra resolu
ción de este Ministerio de 10 de octtibre de 1970, sobre no re
novación de contrato de colab:Jradón temporal, ha recaído sen
tencia en 5 de diciombre de 197:3, CUya parto dispositiva lite
ralmento dice:

.. Fallamos: Que debemos dcs,,:stimar y dcS')stimamos el re
curso contencibso-administrativo interpuesto por dOJl Luis Espi~

nma M Ul10Z. en rdación con las resoluciones del Ministerio de
Información y Turismo de dieósóis de Il1i:lfZO y diez de octu
bre de mil novecientos setenta. que ucorc'aron no proceder a la
"enovación del contrato éldministr-aLivo dp Colaboración tCll1po~

Tal del recurrente resoluciol:OS que confirmamos, absolviendo
como absolvemos a la Administración de la totalidad Ce las
pretensiones contenidas en la cemanda: sin impo:'iición dp la>;
costas cnusndas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que 6e publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud y -en cumplimiento de lo dispuesto en los
a.rtít;uJos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciem·
bre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa,

Este Ministerío ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia publicándose el
f.gUIJ '{'I! c! «Bo!etü1. Oficia! de1 E:-;tadB*.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretarío,

He;"né.l1dcz-Sampclayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de InformHción y Turismo.

RESOLUC10N de la, Dirección General de Empre
sas y Acti",Ji:todes i'uri,<;ticas por la que seconvo
can los Premios de Turismo para Empresas de
alojamientos ttlrísti--;os que cli.';pongande instalacio
nes inhntiles espedales, correspondientes a 19/4.

En uso de las facultades atr:buidas en la Orden ministerial
de fl de marzo de 1970 por la que se crean los Premios de Tu·
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ríSIDO para Empresa.s que dispongan de instalacíone infantiles
especiales, se convocan dichos premios -para 1974, con la cuan·
tía y en la forma que se determina en la citada Orden minis
teriaL

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-El Director general, Trillo

y López-Mancísidor.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 5 de diciembre de 1973 por la que se
resuelven asuntos. de conformidád can lo dispuesto
en la vigente Ley sobre Regimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los
Decretos 6311968, de 18 de enero y 1994/1972, de
13 de julio. con indicación de la resolución recaida
en cada caso.

De conformidad con 10 dispuesto en la vigente Ley sobre
Ri\gimDI1 del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en los Decretos 63/196K de 18 de enero y 1994/19"(2, de
13 de julio, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Melilla.-Docl1mentaciÓn rectificada del plan general de
ordenación urbana de Melilla, presentado por el Ayuntamiento
de dicha ciudad. Se acordó declarar cumplida la obligación im
puesta en su anterior Orden de 19 de· julio de> 1973,aprobatoria
del plan general de" ordenación urbana 'de- MeliHa, con deter~

minadas modificaciones.
2. Vigo (PontevedraJ .~Expedientes tramitados por el Ayun·

tamiento de Vigo, de modificación, del plan general de ordena~
ción urbana de dicha ciudad' en los polígonos lO~Ca:bral y 3-La~
vadores, y del plan parcial de ordenación urbana del citado po
lígono lo·-Cabral, que han sido elevados a este Depal'tamcnto
para su resolución definitiva. Se acordó:

1." Aprobar la modificación precitada del plan 'general pa
ra el poHgono número lO-CabraI y plan parclal correspondíen
ti", con las rectificaciones siguientes:

a) La vía principal de enlace de, centros urbanos paralela
a~ lImite norte del polígono, mantendrá, de acuerdo con lo pre
VIsto en el plan g~neral, un ancho entre alineaciones de par
cela de 25 metroSi"; y entre edificaciones, de 50 metros, y con
una calzada de 21 metros

bl La misma sección transversal se fijará para el tramo de
la via principal de enlace de centros urbanos, situada entre
las zonas S-B al sur de la vía de transito industrial y para la
vía que en prolongación del mismo tramo une la intersección
de estas dos últimas vías citadas con la vía principal de enlace
de centros urbanos al norte, del polígono, por sustituir este
tramo al previsto en el plan general.

el Se suprime el volumén de edificación de 0,5 metros cú
bicos por metros cuadrados, fijado para las zonas verdes de
uso público, ya que el plan general no les asigna ninguno y,
además, el volumen propuesto no está en concordancia con
las restantes condiciones de edificabilidad que se detei'minan
para dichas zonas verdes.

2." Aprobar la modifícación citada del plan general para
el poHgono 3-Lavadores, excepto en ,la parte correspondiente a
la franja situada ala largo de la vía de tránsito industrial y en
una anchura de 70 metros q.esde el límite de las parcelas edi
ficables cuya aprobación se suspende, a fin de que el Ayunta
miento interesado redacte una nueva ordenación pa;ra" estos te
rrenos en la que se garantice, mediante la oportuna determi
nación de las condiciones de edificabilidad de las parcelas, una
zona de aislamiento de las industrias en relación con las zonas
residenciales situada al otro lado de la citada vía, que: venga a
sup.~ir la finalidad de aislamiento, y protección que ,cumplía e,n
este sector la zona 14-J, que se ha suprimido, y en laque,
además, se establezcan unos usos industriales que no produzcan
perjuicios ni molestias a las zonas residenciales vecinas,

La precitada ordenación deberá someterse a la tramitación
del artículo 32 de la Ley del Suelo, en un plazo da seis nieses,
para su estudio y resolución definitiva.

Las rectificaCionesa.l, b) y c) del apartadol.".de lapre~

.sente resolución, se incorporarán a los documentoscorrespo:q
dientes que, por triplicado ejemplar, se elevarán a este Departa
mento en el aludido plazo de seis meses, para su debida cons
tancia,

3. Málaga.-Ordenanza especial para edificios dedicados ex
clusivamente a garaje y a garajes-aparcamientos,de Málaga,
rectifÍ(;ada por el Ayuntamiento de dicha capital' como conee
cutoncia de lo dispuesto en las Ordenesrnitlisteriales de 21 do
octubre de 1971 Y 22 de diciembre de '1972. Se acordó aprobar
definitivamente la Ordenanza especial parn.cdificios' dedicados
exclusivamente a garaje y garajes-aparcamientos, de Málaga,
con las siguientes modificaciones:

1." En el articulo 11, apartado 2.", deberá sustituirse la
expresión ...podrá exigirse", pbr ese exigirá,.., en relación con
las instalaciones especiales de protección y avis!;) contra in w

cendios.

2.a La referencia contenida en el artículo 12 a las orde
nanzas generales, deberá efectuarse a las normas urbanísti
cas del plan generaL

Dichas modificaciones se incorporarán a la ordenanza espe
cial de referencia que, por triplicado ejemplar, se remitirá a
este Departamento para su debida constancia, dentro del plazo
de dos meses, sin perjuicio de la vigencia de la ordenanza, con
las modificaciones precitadas, desde la fecha de la publicación
en el .. Boletin Oficial del Estado" de la presente resolución,
habida cuenta de que las modificaciones que se han de intro
ducir están expresamente estahlecidas en esta resolución, por
lo que no precisan nuevos estudios, sino tan sólo una incorpora
ción material a la ordenahza.

4, Alcoy fAlicanteJ.-Expediente sobre cambio de zonifica
ción oel plan general de ordenacíón urbana de Alcoy y normas
complementarias, presentado por el Ayuntamiento de dicha lo
calidad. Se acordó:

1.0 Aprobar el cambio de calificación urbanística para los
terrenos incluídos en los sectores 1, 2, 3, 4 Y en el subsector
situado más al sur del sector 9.

2." Aprobar las presentes normas con el carácter de nor
mas integrantes del vigente plan general de ordenación ur
bana de Alcoy, con exclusión del apartado 3." del punto 1.1
y del punto 2.6, que se sustituye por 10 dispuesto en el ar
tículo 69 de la Ley del Suelo.

3," Denegar la aprobación del cambio de zonificación del
sector 10.

4. Q Suspender la aprobación del resto de las determinaciones
de la müdificación presentada, u fin de que el Ayuntamiento in
teresado la rectifique y complete, conforme a lo que ti conti
nuación sO indica,

al Para el sector 5 se formulará una nueva ordenación en
la que, respetando la zona verde prevista en el plan general,
se establezcan otras en la extensiÓn que requiera el aumento
de la densidad de población que se produce, que en ningún caso
sobrepasará la establecida por las presentes normas para en-
sanche especial. ....

bJ En relación con los subseetores Ba, ab y Be, se propon
drá la estructura urbanística necesaria que, además, abarcara
los terrenos calificados como de reserva urbana en el plan
general, con su correspondiente ordenación y normativa, en Ja
que se establezcan las necesarias dotaciones urbanísticas.

el La delimitación de los sectores 6" y 7 se ajustará a su
tonograJiu. a fin de conseguir un mejor aprovechamiento del te
rritorio, se establecerá su ordenación con las reservas nece~

sarias de terrenos para zonas verdes en proporción adecuada. al
aumento de población que se produzca, en ningún caso superIor
a la densidad establecida por las presentes normas para ensan-
che especial. '

Las ordenaciones a que se refieren los apartados 4." a, b y e
de esta resolución y normativa correspondiente, deberán some
terse a la tramitación establecida en el artículo 32 de la Ley
del Suelo, y presentarse, por triplicado ejemplar, para su exa
men y resolución definitiva, en este Departamento, en el plazo
de seis meses.

Dentro del aludido plazo de seis meses, se remitirán a este
Ministerio las normas debidamente rectificadas, conforme a 10
dispuesto en el apartado 2." de esta resolución, también p.or
triplicado ejemplar, todo ello a efectos de su debida constancIa.

5. Gijón (Oviedo) .-Expediente tramitado por el Ayunta
miento de Gijón para la construcción de una nueva parroquia de
S:l11 And¡-és de los 'facones, en terrenos situados dentro de la
finca denominada ..La Llorona", y calificados de rústicos en el
vigente plan general de ordenación urbana de dicha ciudad, al
amparo de la excepción b), limitación 2.''. del articulo 69 de la
Ley del Suelo, y promovido por el Cura Párroco correspon~

diente. Se acordó declarar procedente la aplicación de la ex~
cepción bJ, limitación 2.\ del artículo 69 de la Ley del Suelo
para la construcción de la parroquia precitada, con la deter
minación expresa de que, en los terrenos de la parcela afecta
da que resulten sin ocupar por dicho edificio no podrán realizar~
se posteriores edificaciones,

El proyecto presentado deberá ser completado mediante un
plano de situación de la parcela en relación al plan general,
en et que figuren los limite!'! exactos de eHa, que se remitirá,
por triplicado ejemplar, por conducto del Ayuntamiento de Gijón
a este Departamento, en el plazo de dos meses, para su de~
bida constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 de la .Ley del
Suelo, significando que contra las resoluci()nes transcntas, de
firlitivas en vía administrativa, podrá interponerse contra l~s
resoluciones números 2 a 5, ambas inclusive, recurso de repOSI
ción ante el Ministro de la Vivienda, en el plazo de un mes con
tado a partir de la fecha de esta publicación, y en su día el
contencioso-administrativo, que habrá de interponerse ante el
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meS13S contados ,desde
el día siguiente a. la notificación del acuerdo resolutono del
recurso de reposición si es expreso, o si no 10 fuere, en el
plazo de un año a contar de la fecha de interposición del
recurso de reposición

Madrid, 5 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,
Carda Rodriguez-Acosta.


